
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-6

57
6-

20
18

-a
30

7-
94

d8
-0

58
a-

c3
ef

-6
47

7-
5f

fc
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-6576-2018-a307-94d8-058a-c3ef-6477-5ffc

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : GERARDO SATURNINO GUTIÉRREZ ARDOY | FECHA : 07/10/2025 14:47 | Sin acción específica

 

 

 
Corrección de errores de la Resolución de 2 de octubre de 2025 de la 

Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 

modifica la de 6 de agosto de 2024, de la Dirección General del Servicio 

Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la 

concesión de subvenciones públicas para la ejecución de programas de 

formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las personas 

ocupadas. 

 

BDNS(Identif.):782005 

 

Advertido error en texto de la Resolución de 2 de octubre de 2025 de la Dirección 

General del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se modifica la de 6 

de agosto de 2024, de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 

Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 

públicas para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, dirigidos 

prioritariamente a las personas ocupadas y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas que establece que las 

Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

En el apartado 4, donde dice: 

4. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de la 

publicación de su extracto en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Debe decir: 

4. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su 

publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

Madrid, 7 de octubre de 2025. El Director General del Servicio Público de Empleo 

Estatal, Gerardo Gutiérrez Ardoy.  
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